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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Balance de la Política del Peatón en Bogotá 

 

El Concejo de Bogotá D.C., 

 

En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, se permite 

citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que sirvan 

responder el siguiente cuestionario: 

 
Citados: 
 

● Secretaría Distrital de Movilidad 
● Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 
● Secretaría Distrital de Educación 
● Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  
● Secretaria Distrital de Planeación 
● Instituto Distrital de Turismo 
● Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
● Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UMV 
● Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP 
● Alto Consejero Distrital de TIC 

 
Invitados: 

 
● Contralor (a) Distrital  
● Personero (a) Distrital  
● Veedor (a) Distrital  

 
CUESTIONARIO 

 
1. Durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿Cuál es el balance de la Política 

Pública del Peatón? Favor informar los inconvenientes jurídicos, técnicos, 
financieros y administrativos que se han presentado y las acciones tomadas al 
respecto. 
 

2. ¿Qué programas y estrategias han sido efectivamente implementados para 
fomentar la cultura de la caminata, el respeto al peatón y la corresponsabilidad 
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ciudadana, especialmente en entornos escolares, turísticos y comunitarios, 
durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025? Sírvase informar el presupuesto 
asignado y ejecutado por vigencia y el resultado y el impacto y cobertura de los 
programas y estrategias. 
 

3. Durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿Cuántos kilómetros de andenes y 
puentes peatonales han sido construidos o conservados, en qué localidades y con 
qué criterios de accesibilidad universal y enfoque de género y cuidado se ha 
priorizado su ejecución? 
 

4. Durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿Qué medidas de intervención física, 
educativa y de gestión del tráfico se han adoptado para reducir los siniestros viales 
con peatones involucrados y cómo se han priorizado los puntos críticos 
identificados en los diagnósticos anuales? 
 

5. ¿Qué acciones interinstitucionales se han desarrollado para garantizar trayectos 
peatonales seguros para mujeres, niñas y niños, especialmente en zonas de alta 
ocurrencia de violencias, durante el 2023, 2024 y lo corrido del 2025? 
 

6. ¿Cuál ha sido la cobertura territorial y poblacional del programa CIEMPIÉS desde 
la expedición del CONPES D.C. 36 de 2023, y qué resultados verificables existen 
respecto al aumento de la movilidad peatonal segura en entornos escolares, 
especialmente en zonas rurales y de alta siniestralidad? 
 

7. ¿Qué sistema de seguimiento e indicadores ha sido adoptado para evaluar el 
cumplimiento de los objetivos, productos y resultados de la Política Pública del 
Peatón? 
 

8. ¿Qué ajustes normativos y/o reglamentarios han sido propuestos o requeridos 
para garantizar la implementación efectiva de la Política Pública del Peatón desde 
el año 2023? 
 

9. ¿Qué entidades del Distrito tienen responsabilidades directas en el cumplimiento 
del CONPES D.C. 36 de 2023 y qué nivel de cumplimiento presentan sus planes 
de acción institucional? 
 

10. ¿Cuál ha sido el presupuesto total asignado a la Política Pública del Peatón por 
parte de cada entidad responsable desde 2023 y cuál ha sido el porcentaje de 
ejecución anual? 
 

11. ¿Qué limitaciones financieras han impedido cumplir las metas de infraestructura 
o pedagogía para peatones? ¿Qué estrategias se han implementado para superar 
estas limitaciones? 
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12. ¿Qué resultados arroja la implementación del programa “Entornos Escolares 
Seguros” en términos de reducción de siniestros, aumento del uso peatonal o 
percepción de seguridad por parte de la comunidad educativa? 
 

13. ¿Qué número de colegios han sido priorizados y atendidos con intervenciones 
físicas o educativas en sus alrededores, discriminado por localidad? 
 

14. ¿Qué acciones específicas se han tomado para mejorar la accesibilidad peatonal 
de personas mayores, con discapacidad y cuidadoras en los diferentes corredores 
y espacios públicos de la ciudad? 
 

15. ¿Qué porcentaje de los nuevos andenes o cruces peatonales cumplen con los 
estándares técnicos de accesibilidad universal (rampas, señalización táctil, etc.)? 
 

16. ¿Cuáles han sido los 10 puntos más críticos para la siniestralidad de peatones en 
Bogotá en 2023, 2024 y lo corrido del 2025? ¿Qué tipo de intervención se ha 
realizado en cada uno? 
 

17. ¿Qué avances presenta el Sistema de Gestión de la Seguridad Vial Distrital en 
relación con la protección de peatones? 
 

18. ¿Qué campañas de cultura ciudadana se han desarrollado para promover la 
prioridad del peatón en la movilidad urbana, y qué resultados medibles han tenido 
en percepción o comportamiento? 
 

19. ¿Qué alianzas se han promovido con el sector privado, académico o comunitario 
para fortalecer los derechos del peatón en Bogotá? 
 

20. ¿Qué porcentaje del territorio urbano cuenta con red peatonal continua y segura? 
¿Se han identificado “desiertos peatonales” o zonas desconectadas? ¿Qué 
acciones se han tomado para superarlos? 
 

21. ¿Se han implementado herramientas tecnológicas (sensores, cámaras, apps 
ciudadanas, etc.) para el monitoreo del uso peatonal, percepción de seguridad o 
flujos de caminabilidad? 
 

22. ¿Con qué frecuencia se actualizan los indicadores de seguimiento de la política? 
¿Dónde están disponibles para la ciudadanía? 
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Se solicita el envío de las respuestas en formato EXCEL (si aplica) o formato que facilite 
la edición y el análisis. 
 
 
Cordialmente, 
 

BANCADA PARTIDO POLÍTICO MIRA 
 
 

 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA                      SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 

Concejal de Bogotá                     Concejal de Bogotá 
                      
 
Proyectó: MIVB. 
Revisó: MTCP, JJ. 
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